
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA propuesta por JOSE ÁNGEL PALACIOS CÓRDOBA 

contra la FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL, y 

JOSEPH FERNANDO SOLÍS MOSQUERA con radicado No. 2024-00014, 

informándole que la parte actora presentó subsanación a la demanda, dentro del 

término procesal oportuno. Sírvase proveer. 

 

 
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:             ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JOSE ÁNGEL PALACIOS CÓRDOBA 

DEMANDADA:  FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA 

AMBIENTAL y OTRO 

RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00014-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 048           

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito por medio del cual 

el apoderado judicial de la parte actora, subsana la demanda, el cual obra en el 

archivo No. 05 del expediente digital, el despacho encuentra que fue presentado 

dentro de la oportunidad procesal, y con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 

y las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del 

cual  se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, por  

lo que procederá a admitir la presente demanda. 

 

 

     Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

mailto:j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, propuesta por el señor JOSE ÁNGEL PALACIOS CÓRDOBA en 

contra de FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL, y 

JOSEPH FERNANDO SOLÍS MOSQUERA, con radicación No. 2024-00014.      

                               

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la FUNDACIÓN ARQUITECTÓNICA ESPERANZA 

AMBIENTAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido de esta 

providencia y córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 

ibidem, para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia 

de la misma. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al señor JOSEPH FERNANDO SOLÍS MOSQUERA, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, para 

que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 

 

CUARTO: Se advierte a los demandados que al contestar la acción deberán aportar 

todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 

hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la 

demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 31 del C.P.T.S.S. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado Dr. ALVEIRO 

MURCIA OME, con C.C. 16.775.476 y T.P. No. 233.815 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial del demandante, en los términos de la copia del 

poder conferido, que fue aportado con la demanda. 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020. 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la secretaria del 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 del 2022.                              

                           

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

                             

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZÁLEZ 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DEL CTO CALI  

 
 

Hoy, 7 de marzo de 2024, se notifica el auto anterior. 
por anotación en el ESTADO No. 008 

 
 

JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por ANA BEIBA BRAND en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

con radicado No. 2024-00018, informándole que la parte actora presentó 

subsanación a la demanda, dentro del término procesal oportuno. Sírvase 

proveer. 

 

 
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

                          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  ANA BEIBA BRAND 

DEMANDADA:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00018-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 049          

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito por medio del 

cual el apoderado judicial de la parte actora, subsana la demanda, el cual obra 

en el archivo No. 05 del expediente digital, el despacho encuentra que fue 

presentado dentro de la oportunidad procesal, y con el lleno de los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 12 de 

la Ley 712 de 2001, y las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, por medio del cual  se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por  lo que procederá a admitir la presente demanda. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por la señora ANA BEIBA BRAND en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

parágrafo, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal - 

presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que, de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de 

la misma. 

 

TERCERO: Se advierte a la demandada que al contestar la acción deberá 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 

18 de la ley 712 de 2001, modificado por el Art. 31 CPTSS 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del 

Proceso, Titulo II, Artículo 610. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado ERNANDO 

SANDOVAL GONZALEZ, con C.C. 1.144.140.882 y T.P. No.  333.435 el C. S. 

de la J., para que actúe como apoderado judicial de la demandante, en los 

términos de la copia del poder conferido que fue aportado con la demanda. 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020. 

OCTAVO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la secretaria del 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 del 2022.                     

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

                             

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZÁLEZ 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DEL CTO CALI  

 
 

Hoy, 7 de marzo de 2024, se notifica el auto anterior. 
por anotación en el ESTADO No. 008 

 
 

JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de marzo de 2024. Pasa 

a Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por la señora STELLA 

DORRONSORO DE CÁRDENAS en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES con radicado No. 

2024-00032, informándole se encuentra pendiente de resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

  
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  STELLA DORRONSORO DE CARDENAS 

DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTRO. 

RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00032-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 050           

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).            

 

El señor STELLA DORRONSORO DE CARDENAS, a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES., la que, una vez revisada para su admisión, encuentra 

esta instancia judicial que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 

del C. P. Laboral y Seguridad Social, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 

de 2001 y las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por lo que procederá a admitir la presente demanda. 

 

Igualmente, al estudiar la presente demanda, teniendo en cuenta la 

naturaleza del proceso y lo perseguido con el mismo, advierte el Despacho 

que es necesaria la vinculación de la señora MARIELA GUERRERO 
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CANTERO toda vez que las citada puede llegar a tener interés o 

responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que habrá de 

integrarse a la citada, en calidad de litisconsortes necesario, de conformidad 

con el artículo 61 del C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias por 

remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. que prevé: “cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza, o 

por disposición legal, no fuere posible decidir de mérito sin las 

comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y 

dirigirse contra todas...” 

 

Así mismo, en virtud de las facultades oficiosas que tiene el juez y conforme 

lo establece el C.G.P. en su artículo 42, aplicable por remisión del artículo 

145 del C.P.T. Y S.S., así como lo estatuido en el artículo 54 del C.P.T. Y 

S.S., se requerirá, de oficio, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, para que suministre a este Despacho la 

información registrada en las bases de datos, del domicilio o residencia, de la 

señora MARIELA GUERRERO CANTERO, identificada la cedula de 

ciudadanía No. 31.296.211, para la debida notificación; concediéndole el 

término de ocho (8) días siguientes a la notificación del oficio correspondiente 

para que remita lo aquí solicitado, advirtiéndole de los apremios de ley en 

caso de incumplimiento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por la señora STELLA DORRONSORO DE CARDENAS en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

parágrafo, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal - 

presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 

ibidem, para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto 

copia de la misma. 

 

TERCERO: INTEGRAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva. a 

la señora MARIELA GUERRERO CANTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 31.296.211, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 



  

CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

NOTIFÍQUESE a la señora MARIELA GUERRERO CANTERO identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 31.296.211, del contenido de esta 

providencia y córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el 

artículo 74 ibidem, para que dé contestación a la demanda, entregándole 

para el efecto copia de la misma. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código 

General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y demás normas concordantes 

SÉPTIMO: Se le advierte a la demandada y a la llamada en litis consorcio 

necesario, que al contestar la acción deberán aportar todos los documentos 

que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 

presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 31 C.P.T.S.S.  

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado HADDER 

ALBERTO TABARES VEGA, con C.C. 13.451.078y T.P. No. 166.287 del C. 

S. de la J., para que actúe como apoderado judicial del demandante, en los 

términos de la copia del poder conferido que fue aportado con la demanda. 

NOVENO: REQUERIR al apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que suministre a 

este Despacho la información registrada en las bases de datos, del domicilio 

o residencia, de la señora MARIELA GUERRERO CANTERO, identificada la 

cedula de ciudadanía No. 31.296.211, para la debida notificación; 

concediéndole el término de ocho (8) días siguientes a la notificación del 

oficio correspondiente para que remita lo aquí solicitado, advirtiéndole de los 

apremios de ley en caso de incumplimiento. 

DÉCIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020. 

 DECIMO PRIMERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la 

secretaria del Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 

del 2022.                              

 

NOTIFÍQUESE, 

 



  

La Juez, 

 

 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CTO CALI  

 
 

Hoy, 7 de marzo de 2024, se notifica el auto anterior. 
por anotación en el ESTADO No.008 

 
 

JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 
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